
EXPEDIENTE: 2026-0-027 (A/OBR-023155/2026)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS TITULADO OBRAS DE 
REFORMAS MENORES Y ADAPTACION A NUEVA NORMATIVA DEL HOSPITAL 
VIRGEN DE LA TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección Gerencia, 
actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública yDirector General del Servicio Madrileño 
de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  (BOCM número 
222, de 17 de septiembre de 2021),y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 noviembre, deContratos del Sector Público.

RESUELVE

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de obra 
titulado: OBRAS DE REFORMAS MENORES Y ADAPTACION A NUEVA NORMATIVA 
DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR , cuyo presupuesto base de licitación asciende a
DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS(205.267,64 IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible: 169.642,68 euros
Importe del I.V.A.: 35.624,96 euros
Importe total: 205.267,64 euros

Motivación de la necesidad del contrato:

Con el objetivo de la Inspección periódica del Ayuntamiento sobre los edificios (IEE) obligatoria 
para el Hospital en este año 2026, se hace necesario la realización de varias reformas menores, 
incluyendo la accesibilidad interior, para adaptar los espacios a la nueva normativa y mejorar en 
general diferentes zonas del edificio, garantizando así la atención y prestación de servicios a los 
pacientes y profesionales en unas condiciones adecuadas.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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